
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 028-4D-80

Lima, 16.de Enero de 197 0

Vista la factura N*16028 B por S/,11,200,00 de la Compañía Embotelladora
Lima, Leopoldo Barton S,A,, por adquisición de 20 cajas de 1/4 (chicas )

de Coca Cola, para stock de Almacén.

e CONSIDERANDO;

Que, se ha verificado el internamiento de las cajas de Coca Cola en el -
Almacén del INRED, según Guía N”1733.

A

Que, la Compañfa Embote!lladora Lima, Leopoldo Barton S.A., ha remitido -
su factura de fecha 31 de Diciembre de 979 a la Unidad de Abastecimiento
y Servicios Auxiliares.

Que, corresponde su ejecución por la vía de los devengados al no ser cop
siderado como compromiso pendiente de pago.

Estando a lo opinado por la Oficina Central de Administración y con el -
v*B"de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

Artículo 1*.- Reconocer como Créditos Devengados la deuda pendiente del-
INRED,a la Cía. Embotelladora Lima, Leopoldo Barton S,A,
. »$ por la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS 00/100 SOLES ORO (S/,11,200,00).

Artículo 2*.- AUTORIZAR, a la Unidad Financiera del INRED, a que abone -
el adeudo con cargo a la Partida Especffica 02.27 del Pro-

grama 1161, Actividad 1161,0,01 del Presupuesto 1960,

¡SSoVICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED



MEMORANDUM
CORRESPONDENCIA INTERNA

De:
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓNatdAsunto.....P+0y,deRes. pago pordeven adosA:Referencia
Fact. 160288 Cta. Embotelladora Lima,

Porn el presente, m duijo a
Ud,, a fin de estimanle su aprobación al -
proyecto de Resolución adjunto en el cual
se reconoce como Créditos Devengados La deu
da pendiente del INRED a La Cía Embotellado
ra Lima, Leopoldo Barton S.A. por S/,11,200,

Atentamente,

JBN/L5,

Inc: Memo, 011-UA-80
+ Proy, de Res, .
: Fact, 16028 B

(076-0CA)


